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0.-  INTRODUCCIÓN BÁSICA A LA ASIGNATURA Y A LOS APUNTES.
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La colección de los temas que aquí se presentan sobre las “ Instalaciones Eléctricas “ de nivel medio para ingenieros técnicos industriales de mecánica (3 ECTS), ha sido preparada por parte del profesor que imparte esta asignatura, único responsable de la misma desde su creación como obligatoria por la UCLM y que desde su implantación, según el nuevo plan de estudios de esta titulación, se viene impartiendo en el primer cuatrimestre de 3º de ITI-mecánica desde el pasado curso académico 2001-02. 

Los contenidos que se presentan, están totalmente actualizados según el nuevo Reglamento de Baja Tensión RD 2475/2002 Vigente desde el pasado 18 de Septiembre del 2003 y también se adaptan en gran medida a los que inicialmente fueron programados y establecidos por todos los responsables de dicha asignatura en los diferentes campus donde se imparte dicha titulación, bajo la coordinación del Director del Departamento como persona de mayor rango y trayectoria profesional en esta disciplina que nos ocupa en y desde Albacete.

Al tratarse de contenidos muy similares a los también programados en nuestra área de Ingeniería Eléctrica en otra asignatura anual y troncal, del doble de créditos (6 ECTS) y que tradicionalmente se viene impartiendo en 3º de la titulación de Ingeniería Técnica Eléctrica, cabe destacar que lo aquí tratado pretende ser un compendio básico o resumen simplificado de los contenidos más extensos que se desarrollan en la citada asignatura, lógicamente de mayor profundidad y especialización. Que por lo tanto, se hace referencia para acotar los contenidos de grado medio que aquí pretendemos plasmar y al tiempo que indicar los allí tratados como materia de mayor profundización y de ampliación de conocimientos sobre esta materia común que a ambos nos ocupa.

Consultadas la referencias de la asignatura más completa (Cód.:20121), en el pasado curso 2004-05 fue desarrollada mediante los apuntes denominados como INSTALACIONES ELÉCTRICAS BT-1 y BT-2, donde cabe destacar que la primera parte está en forma de libro y que será publicada por la librería popular, en su segunda edición a finales del 2005 o comienzos del 2006.  

También cabe destacar que se han incorporado algunos temas que, por el marcado carácter industrial que se pretende, no pueden soslayarse y que por tanto, hay que desarrollarlos desde el punto de vista de las aplicaciones (temas 4 y 5) y de una manera eminentemente práctica (tema 9) y solamente del tipo descriptivo en el caso concreto de las redes de media tensión y de los centros de transformación (tema 10). 

Finalmente quiero agradecer las innovadoras aportaciones que en el tema de potencias he recibido del Catedrático de Escuela Universitaria D. Baldomero González y en el Nº 10 de los profesores titulares D. José Pina y D. Emilio Antonio López. Así como al resto de los autores de las diversas publicaciones que de una manera u otra me he servido de ellas como referencia, orientación  y/o fundamento de lo aquí tratado.

1.-  LA ENERGÍA ELÉCTRICA: CARACTERÍSTICAS ( Utilización y Distribución ).
Como base de partida diremos que la electricidad (parte de la física donde se estudian los fenómenos eléctricos) presenta un papel fundamental en nuestra sociedad, gracias a que la energía eléctrica ( que tiene o comunica electricidad, o que funciona mediante ella)  es fácil de adaptarse a otras formas de energía ( como materia prima o transformada ) y que por su facilidad para transportarla a cualquier distancia, hacen de ella la principal fuente de uso de la energía en los entornos doméstico, terciario e industrial.

La electricidad es posiblemente la forma de energía más adecuada para la distribución de la energía. Por ello, dado que su consumo está creciendo continuamente, se hace prioritario abordar el estudio de las instalaciones eléctricas, como la parte principal que, de una manera segura, adecuada y racional enlaza las fuentes de producción, con los puntos de consumo.

La energía eléctrica tiene unas características que la destacan por sus múltiples ventajas sobre cualquier otro tipo actual, por ejemplo podemos citar:

· La divisibilidad.

· El poder transformarse directamente en otras energías.

· Su limpieza de manipulación.

· Fácil regulación.

· Elevado rendimiento.

· Facilidad de transporte.

· Fácil de generar.

La principal desventaja es el no poder almacenarse ( al menos en cantidades elevadas ).

1.1.-  UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA.

Por las ventajas que presenta, la Unión Europea la a considerado como sector prioritario : “ Es una parte completa y vital dentro del sistema energético de la Comunidad “, declarándose como el principal método de uso de la energías primarias. Por lo que se prevé una creciente demanda en los próximos años, desplazando el uso de otras y que habrá que potenciar la utilización de energías renovables en su producción.

Según la tabla que se inserta, se observa que el uso de la energía eléctrica se incrementa constantemente en nuestro país ( 20% Hidroeléctrica./ 30% Termo-Nuclear/ Y 50% Térmica clásica) 2010—12 % Energías Renovables.  2020 ¿Fusión Nuclear ¿....... luego  es una  energía  de creciente  futuro asegurado. 

	A Ñ O
	1.997
	1.998
	1.999
	2.000

	NUCLEAR
	55.297
	59.003
	58.852
	62.206

	HIDROELÉCTR.
	37.332
	38.063
	30.748
	36.042

	T O T A L 
	189.381
	196.312
	208.913
	223.944


TABLA1.1.- PRODUCCIÓN  ENERGÍA ELÉCTRICA en millones de Kilovatios (UNESA) 

1.2.-  DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA.

Para el estudio de los sistemas de energía eléctrica, es habitual se realice una división que comprende la producción, transporte, distribución y utilización.  

En el estado actual de la Tecnología en el sector eléctrico, la máxima rentabilidad se obtiene realizando instalaciones de grandes dimensiones, con lo cual se hace necesario realizar el transporte de grandes cantidades de energía desde su generación hasta los puntos de su consumo.

Así pues, las redes de energía eléctrica están formadas por el conjunto de instalaciones,
máquinas y aparatos que permiten realizar:

a) La transformación de distintas formas de energía ( Hidráulica, química, térmica, nuclear, eólica, solar, etc...) en energía eléctrica.

b) El transporte y la distribución, hasta los consumidores, de la energía eléctrica generada.

c) La utilización de la energía eléctrica, transformándola en otras formas de enegía (mecánica en los motores, luminosa en los aparatos de alumbrado, calórica en las resistencias de hornos o calefacción, etc... )

2.-  COMPOSICIÓN  DE  UN  SISTEMA  ELÉCTRICO.

Todo sistema eléctrico integrado ( comarcal, regional, nacional y/o internacional ) está compuesto por las mencionadas redes y que a su vez, se subdividen en tres subsistemas, a saber:

a) Subsistema  de  producción.

b) Subsistema  de  transporte.

c) Subsistema  de  distribución.

( Ver Figura 1.1.- : Composición de un Sistema eléctrico  - pág. 5 - )

Estas redes de energía eléctrica constituyen una red mallada en la que los lados de las mallas son las líneas de transporte y distribución, tanto en A.T. como en M.T. y los nudos están constituidos por las llamadas subestaciones.

Finalmente, en los centros de transformación se sitúan los transformadores de distribución, que se encargan de reducir la media tensión (tensión de distribución en M.T. de 11, 15, 20 ó 30 KV. )  a las tensiones de utilización en B.T. ( 230/133 y/o 400/230 ).

( Ver Figura 1.2.- : Representación de un sistema eléctrico por superposición de --------- 

estructuras malladas de densidad creciente – pág. 6 - ).

Figura 1.1.- : Composición de un Sistema eléctrico 

 Figura 1.2.- : Representación de un sistema eléctrico por superposición de -------
estructuras malladas de densidad creciente.

3.-  NUESTRO  ACTUAL  SISTEMA  ELÉCTRICO.

Actualmente en España, la casi totalidad del sistema eléctrico está integrado y es de rengo nacional.  Estando en proceso de reestructuración para acatar el mandato legislativo que prescribe la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.  Siendo, de momento, REE ( Red Eléctrica Española ) la encargada de la gestión del Subsistema general del transporte como Órgano público intermediario entre la generación y la distribución.

La tabla siguiente nos da una idea de los valores en que se basa esta estructura.

	TENSIÓN DE SERVICIO (V)


	CALIFICACIÓN
	SUBSISTEMA

	420.000
380.000

220.000


	Muy  alta  tensión
	Transporte

	132.000

66.000

45.000


	Alta  Tensión
	Transporte 

	35.000

20.000
15.000

10.000

6.000

5.000

3.000


	Media  Tensión
	Transporte  

Y  

Distribución

	1.000

660 (  690 )

380 ( 400 )

220 ( 230 )

              127  ( 133 )


	Baja  Tensión

( ) Valores de futuro
	Distribución  

Y  

Consumo.


Tabla 1.2.-  Valores  de  las  tensiones  de  servicio  y  preferentes  normalizadas.

4.-  CLASIFICACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  ELÉCTRICAS.

Desde el punto de vista normativo, las instalaciones eléctricas se subdividen en dos grandes grupos:

a) Instalaciones de Alta Tensión. ( 1ª.-Muy Alta,  2ª.-Alta  y  3ª.-Media  Tensión )

b) Instalaciones  de  Baja  Tensión.

Las líneas de Alta tensión tienen por misión realizar el transporte de la energía eléctrica, desde las centrales de producción a los centros de consumo, y así mismo la distribución primaria de las mismas hasta las Subestaciones de Distribución.  La media tensión es la utilizada para la distribución final.

5.-  INSTALACIONES  ELÉCTRICAS  DE  BAJA  TENSIÓN.

Se entiende, en general, INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN, ( Artº 3 del NREBT ) a todo conjunto de aparatos y de circuitos asociados en previsión de un fin particular: producción, conversión, transformación, transmisión, distribución o utilización de la energía eléctrica, cuyas tensiones nominales sean iguales o inferiores a 1.000 Voltios para corriente alterna, o hasta 1.500 V. para corriente continua. 
	Denominación


	Corriente alterna

(Valor eficaz)


	Corriente continua

(Valor medio aritmético)



	Pequeña Tensión

Tensión usual

Tensión especial
	Un <= 50V

50 < Un <= 500 V

500 < Un <= 1000V
	Un 75V

75 < Un <= 750 V

750 < Un <= 1500V




Tabla 1.3.- Clasificación de las instalaciones eléctricas de baja tensión.

Las tensiones nominales que se emplean en las instalaciones eléctricas de baja tensión, están normalizadas como se indica en la siguiente tabla.

	 Corriente continua 
	  Corriente monofásica 
	 Corriente trifásica

	133 V

230 V
	133 V

230 V
	132 V entre fase y neutro

230 V entre fase y neutro

230 V entre fases

400 V entre fases


Tabla 1.4.- Tensiones nominales normalizadas de baja tensión.

La tensión nominal precedente actualmente es de 220-380 V Y a tenido que evolucionar hacia la tensión normalizada 230-400 V, lo más rápidamente posible, no sobrepasando el año 2003 en toda nueva aportación. La va​riación de tensión admisible actualmente sobre el valor nominal es de ::!: 7%. Una vez implantada la nueva tensión de 400 V, siguiendo la armonización internacional previsiblemente será de ::!: 10%. (EN 50.160/21.000). Las tensiones U > 110% se consideran sobretensiones y las de U < 90% sub​tensiones. Esta normalización permitirá que en cualquier país de la Unión Europea se pueda utilizar cualquier aparato eléctrico que se fabrique en cualquier país de la Unión.

Para equipos con tensión nominal inferior a 750 V. en c.c y de 120 V. en c.a. se utilizan generalmente las tensiones normalizadas siguientes, Tabla IV:

	
	CORRIENTE CONTINUA
	CORRIENTE ALTERNA

	Valores preferentes
	6- 12- 24- 36- 48- 60- 72- 96- 110- 220- 440
	      6-12-24-48-110

	Valores complementarios
	2,4- 3- 4- 4,5- 5- 7,5- 9- 15- 30- 40- 80- 125- 250- 600
	      5-15-36-42-60-100


TABLA 1.5.- TENSIONES DE USO NORMALIZADAS - UNE 21-127- CEI 38

La tensión asignada por el fabricante a los equipos eléctricos deberá ser como mínimo igual a la tensión nominal de la red, si se trabaja en sistema IT con neutro distribuido, el equipo eléctrico que se instale entre fase y neutro deberá tener un aislamiento adecuado a la tensión entre fases.

FRECUENCIAS NOMINALES

La frecuencia normalizada única de la red en la Unión Europea será de 50 Hz. En USA, Canadá, Japón y algunos países sudamericanos se utiliza 60 Hz. El valor de la frecuencia máxima, actual​mente no debería variar del::!: 2% Y en el futuro su variación sobre 50 Hz deberá estar comprendida entre 49,85 y 50,15 Hz.(REBT-N)

Aparte de la frecuencia de la red a 50 Hz, en determinadas aplicaciones se suelen utilizar otras fre​cuencias como en algunos motores de la industria textil con 100 Hz, instalaciones especiales a 400 Hz... Se pueden utilizar otras frecuencias de red previa autorización del Órgano competente de la Administración pública.

CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO

Cuando se conecta la instalación a la red eléctrica, la corriente de cortocircuito en el origen de la instalación es difícil de calcular, pues no se conoce la estructura de la red de la compañía eléctrica y debe ser la propia compañía quien la indique. A falta de datos, se podría tomar una corriente de cor​tocircuito trifásico simétrico de 50 KA en entronques en la red de la compañía (Normas particulares lB para BT-A T) Y de 12 KA en la Caja general de protección de edificios (Normas particulares lB para edificios).

Cuando la instalación se alimenta desde un suministro autónomo (generador, centro de transforma​ción;;), se calculará el valor de corriente de cortocircuito de acuerdo a los datos del transformador, grupo. .. y líneas existentes, que si serán conocidas.

(Como ESTRUCTURA BÁSICA-TIPO de varios contadores en forma centralizada en un lugar, VER Esquema 2.2.2. De la ITC-BT 12, p.5 del  NREBT – pág. 10 - ). 
Figura 1.3.- : Estructura de la I. E. para varios contadores centralizados en un solo lugar según ITC-BT 12 p.5 (ampliada) que nos representa el Esquema 2.2.2. 
6.- ESTRUCTURA  DE  LAS INSTALACIONES  ELÉCTRICAS DE B. T.  

6.1.-  PARTES DE UNA INSTALACIÓN – pág. 11 a 15 -: (pág. 38 a 42 BT-1 v.05)
6.2.-  ESTRUCTURA  Y  DEFINICIONES: ( Ver Esq. 2.3; Fig. 2.18 a 2.21 y 

                                       Definiciones comentadas en base al nuevo reglamento )
1-2.- ACOMETIDAS-INSTALACIONES DE ENLACE DE BAJA TENSIÓN.

     Su definición y composición nos la determina el Artículo 15. del NREBT 

    1. Se denomina acometida la parte de la instalación de la red de distribución que alimenta la caja o cajas generales de protección o unidad funcional equivalente. 

    La acometida será responsabilidad de la empresa suministradora, que asumirá la 

inspección y verificación final.

2. Son instalaciones de enlace las que unen la caja general de protección, o cajas generales de protección, incluidas éstas, con las instalaciones interiores o receptoras del usuario. Se componen de: caja General de protección, línea general de alimentación, elementos para la ubicación de contadores, derivación individual, caja para interruptor de control de potencia y dispositivos generales de mando y protección.

1. Acometida general o parte de la instalación comprendida entre la red de distribución y la caja o cajas generales de protección, La acometida general debe estar construida por la empresa suministradora o bajo su inspección y verificación total.

2. Caja general de protección, que aloja los elementos de protección de las líneas repartidoras y señala el comienzo de la propiedad de las instalaciones de los usuarios.

          3. Línea General de alimentación (L.G.A), o parte de la instalación que une la caja general de protección con las derivaciones individuales que alimenta.


4. Derivaciones individuales de los abonados, que comprenden los Aparatos de medida,  ("derivaciones individuales y cuadro de abonado). 

3.- INSTALACIONES INTERIORES O RECEPTORAS. 
(Articulo 16. del NREBT) Nuevo Reglamento Electrotécnico de la Baja tensión.

En Baja Tensión, se entiende por instalaciones interiores o receptoras las que, alimentadas por una red de distribución por una fuente de energía propia, tienen como finalidad principal la utilización de la energía eléctrica.

Dentro de este concepto hay que incluir cualquier instalación receptora aunque toda ella o alguna de sus partes esté situ da a la intemperie. Podemos considerar cuatro grandes grupos. A saber:

A) INSTALACIONES EN VIVIENDAS Y EDIFICIOS.

B) INSTALACIONES EN LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA O

           CON RIESGO DE INCENDIO O EXPOSICIÓN.

C) LOCALES DE CARACTERISTICAS ESPECIALES.

D) OTRAS INSTALACIONES ( Provisionales o temporales, sistemas de 


 iluminación de piscinas, con precauciones especiales, etc...).

Una parte muy importante de las instalaciones receptoras está constituida por las instalaciones de viviendas, que si bien representan un consumo global de energía eléctrica muy inferior a las industriales, presentan gran interés dado el elevado número de las mismas y el contacto y la presencia que nos reporta.

En el presente curso vamos a abordar básicamente las instalaciones eléctricas en el entorno de edificios destinados principalmente a viviendas e industriales. No obstante, aunque cada una de ellas tiene unas características específicas derivadas de su función, existen unas consideraciones de tipo general que se aplican indistintamente a varios de los tipos de instalaciones. Por consiguiente, la instalación interior o receptora comprende desde el punto de conexión con los dispositivos de mando y protección, hasta los aparatos receptores, que pueden ser:                       

A) RECEPTORES PARA ALUMBRADO.
B) APARATOS DE CALDEO.
C) RECEPTORES A MOTOR
D) TRANSFORMADORES Y AUTOTRANSFORMADORES.                                      

E) VARIOS (Generadores, rectificadores, condensadores, etc.).

Por otra parte, el Vigente Reglamento de baja tensión realiza la siguiente clasificación de los lugares de consumo.

· Edificios destinados principalmente a viviendas.

· Edificios comerciales o de oficinas.

· Edificios públicos (teatros, cines, etc.).

· Edificios destinados a una industria específica.

· Edificios destinados a una concentración de industrias.

Finalmente, podemos añadir que las instrucciones técnicas del REBT establecen las condiciones de seguridad y técnicas en cuanto a todas las consideraciones que hay que mantener en cuanto a las previsiones de cargas, sistemas de instalación de conductores, canalizaciones protecciones, etc. (Int. ITC-BT 10 Y 19 a 21 en general y 22 a 24 específicas para viviendas).

7.- NORMATIVA Y REGLAMENTACIÓN.

Vamos a recoger la normativa y legislación que con más frecuencia se utiliza en relación con las instalaciones eléctricas en general. Cabe mencionar que la legislación que se aplica a este sector en bastante sensible a los cambios tecnológicos, es por tanto recomendable conocer las fuentes de información a través de los medios más cercanos (Colegios y Asociaciones Profesionales, Centros de Documentación del sector, educativos, etc…).

A continuación se presenta la legislación eléctrica más destacada que actualmente está en vigor:

·    NORMAS CENELEC, CEI y UNE.

· REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN.

· REGLAMENTO DE VERIFICACIONES ELÉCTRICAS Y

                                                            REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO.

· NORMAS TECNOLOGICAS DE LA EDIFICACIÓN: NTE.

· LEY DE INDUSTRIA.

· NORMAS PARTICULARES DE LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE 

ENERGIA.

· REAL DECRETO SOBRE ACOMETIDAS ELÉCTRICAS.

· REAL DECRETO SOBRE TARIFAS ELÉCTRICAS.

· REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS y MEDIDAS SEGURIDAD  

CENTRALES ELÉCTRICAS, SUBESTACIONES y CENTROS de TRANSFORMACIÓN

· REGLAMENTO DE LÍNEAS AÉREAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN.

· REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.

· LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO. 

· OTRAS NORMAS LEGALES.

Al ser España miembro de la Comunidad Europea, es necesario conocer no solo nuestras normas particulares propias, sino también las normas Europeas, muchas de las cuales son de obligado cumplimiento. Existen diferentes organismos que emiten la normativa a utilizar que el técnico debe conocer los principales se indican seguidamente. 

COMITÉ EUROPEO DE NORMALIZACIÓN ELECTROTÉCNICA  (CENELEC)

La normalización en Europa se realiza mediante el Comité Europeo de Normalización (CEN),que se dedica a la normalización en áreas no eléctricas y el Comité Europeo de Normalización Electrotécni​ca (CENELEC) que se dedica a la normalización en áreas eléctricas. Se fundo el 1 de enero de 1973 y esta formado por los comités nacionales electrotécnicos de los dieciocho países siguientes: Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Portugal, Reino Unido, Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia, Suiza.

El principal objetivo del CENELEC es armonizar las diferentes normativas de cada país de forma que se eliminen las diferencias técnicas entre los mismos, para que los equipos fabricados o instalaciones realizadas en cualquier país de acuerdo con la normativa armonizada, estén de acuerdo con la norma​tiva de cualquier otro país miembro de CENELEC. El trabajo de normalización del CENELEC se rea​liza fundamentalmente mediante la realización y aprobación de la normativa europea EN y de los do​cumentos de armonización HD.

Las Normativas Europeas EN
Estas normas se realizan por consenso de todos los países miembros del CENELEC y se adoptan por mayoría ponderada. Estas normas deben publicarse íntegramente como una nueva norma na​cional en cada país, sin requerimientos adicionales o modificaciones, deben retirarse todas las nor​mativas nacionales que estén en contradicción con la norma europea y todos los países miembros están obligados a adoptadas íntegramente como propias.

Los Documentos de Armonización HD
Estas normativas son mas flexibles, pueden publicarse en cada país de forma idéntica al texto ori​ginal o bien un texto equivalente o no publicarse como nueva normativa. En caso de no publicarse, cualquier aspecto de una normativa nacional que este en contra de dicho documento HD o sea causa de conflicto, debe ser eliminado obligatoriamente y si se publica posteriormente una norma​tiva nacional en este sentido, deberá ser idéntica o técnicamente equivalente a la HD existente.

LA COMISIÓN ELECTROTÉCNICA INTERNACIONAL (C. E. I.)

La CEI fue fundada en 1906 y es la responsable de la normalización internacional de los sectores eléc​trico y electrotécnico que son los que no recogen las normas ISO. Las publicaciones CEI son la base de las normativas nacionales con lo que se facilita el intercambio de elementos eléctricos con las mismas características de seguridad y prestaciones entre los mercados de diferentes países. La CEI está formada por 41 países que comprenden el 80% de la población mundial y el 95 % del mercado eléctrico.

Cada comité nacional comprende a todos los estamento s interesados en el tema electrotécnico, (fabri​cantes, asociaciones, usuarios...) y se reúnen en mas de 200 comités especializados y 700 grupos de trabajo. Esta estructura permite realizar publicaciones consensuadas entre todas las partes interesadas, que generalmente son la base de la mayor parte de las normativas nacionales.

El comité TC 64 "Instalaciones Eléctricas en Edificios", tiene por objetivo preparar recomendaciones internacionales concernientes a la seguridad y los aspectos relacionados con todas las instalaciones eléctricas de los edificios incluso los sistemas de comunicación, las instalaciones en centros médicos, las instalaciones de tensión mayor a 1000V... es decir todas las instalaciones eléctricas de los edificios, aunque hasta ahora solo se han acometido un numero de aspectos limitados y también comprende la compatibilidad entre dichas recomendaciones y los equipos que se han de instalar.

ASOCIACION ESPAÑOLA DE NORMALIZACION y CERTIFICACION - AENOR
Es una institución que realiza las actividades de normalización y certificación de acuerdo a las necesi​dades propias. Además como miembro de la Unión Europea participa en el proceso de normalización, defendiendo los intereses de la industria y consumidores españoles. Dentro 

AENOR existen los comi​tés Técnicos de Normalización (CTN), que son los responsables de la elaboración de normas y de la trascripción de las normas europeas a España, esta actividad se realiza a través de la publicación de las normas UNE. Los comités responsables del área eléctrica son: 200 Normas básicas eléctricas, 201

Aparamenta y accesorios en baja tensión, 202 Instalaciones eléctricas, 203 Equipamiento eléctrico y sistemas automáticos para la industria, 204 Seguridad eléctrica, 205 Lámparas y equipos asociados, 206 Productos de energía eléctrica, 207 Transporte y distribución de energía eléctrica, 208 Compatibi​lidad electromagnética, 210 Aspectos eléctricos de las telecomunicaciones, 211 cables de energía eléc​trica, 72 Iluminación y color.

Un ejemplo de actuación de los diferentes comités 10 tenemos en la normativa armonizada sobre insta​laciones eléctricas en edificios que es la CENELEC HD 384 que es idéntica a la recomendación CEI 364, y se corresponde con la norma española UNE 20.460. De esta manera se consigue de una parte armonizar la normativa en instalaciones eléctricas en edificios a todos los países de CENELEC y ade​más esa normativa es aplicable en principio a la mayor parte de países del mundo al ser idéntica a la recomendada a los 41 países que son miembros de la CEI

NORMATIVA PROPIA PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN ESPAÑA

Para la realización de un proyecto eléctrico, hay una normativa de obligado cumplimiento que es el REBT y determinadas normas UNE (como las indicadas en el REBT) y diferentes normas que no son de obligado cumplimiento, pero que son muy útiles para el técnico y debe conocerlas. De forma resu​mida tenemos:

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE LA BAJA TENSIÓN  ( REBT )

La normativa de obligado cumplimiento que actualmente regula la realización de las instalaciones eléctricas BT y las condiciones de seguridad de las mismas es el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.D. 842/2002) Y sus Instrucciones Complementarías (ITC-BT). Este Reglamento data del año 1973, pero su contenido se ha ido actualizando en el tiempo como por ejemplo la ITC-BT 08 "Es​quemas de distribución" la ITC-BT 25 en las "Prescripciones complementarías para establecimientos sanitarios", ITC-BT 04 "Normas UNE de obligado cumplimiento", ITC-BT 26 "Instalaciones en locales con riesgo de incendio o explosión", que se ha modificado en el año 1992 etc... el REBT actúa a la vez como normativa y como guía de aplicación para el mejor diseño de las instalaciones. Actual​mente se esta trabajando en un nuevo reglamento que incluya la normativa europea sobre instalaciones en edificios, UNE 20.460.

NORMAS UNE
En la realización de las instalaciones eléctricas son de obligado cumplimiento las indicadas en la Instrucción ITC-BT 04 del REBT. También debería considerarse de obligado cumplimiento la norma UNE 20.460, al ser un documento armonizado, como así lo hace el proyecto de nuevo reglamento de baja tensión REBT-N. En cuanto a los materiales y receptores a utilizar en la instalación, es convenien​te que cumplan las homologaciones correspondientes de su norma UNE propia, para asegurar la cali​dad de la instalación.

NORMAS TECNOLÓGICAS DE LA EDIFICACION  (NTE)

Son una serie de normas que usualmente no son de obligado cumplimiento, pero que pueden ser de ayuda al técnico fundamentalmente en edificios de viviendas. Entre estas normas se encuentran las de electricidad IE, IEB Baja tensión, IEP Puesta a tierra. IEE Alumbrado exterior, IEI Alumbrado interior, IER Red exterior, IET Centros de transformación.

NORMAS DE LAS COMPAÑÍAS ELÉCTRICAS.- PROYECTOS TIPO

Existen unas normas de las compañías eléctricas que en caso de estar aprobadas por la Consejería de Industria ( www.jccm.es ) son de obligado cumplimiento como podría ser con las Normas particulares para las instalaciones de media y baja tensión (Iberdrola), y existen otras normas particulares para la realización de Instalaciones que no son de obligado cumplimiento, como: "Normas para las instalacio​nes de enlace en edificios destinados preferentemente a viviendas" (Iberdrola) y además existen pro​yectos tipo de diferentes instalaciones como por ejemplo: "Proyecto tipo línea aérea" o "Proyecto tipo línea subterránea"... que lógicamente no son obligatorias pero son de gran utilidad para el técnico.  Sobre estas normas ver las web de las propias compañías www.iberdrola.es y  www.unionfenosa.es
8.- TERMINOLOGÍA.  SÍMBOLOS.

Los términos utilizados usualmente en instalaciones eléctricas y sus definiciones, quedan recogidos en la instrucción Técnica ITC-BT-01 del  REBT y de forma más amplia en la UNE 21-302/826. 

Los símbolos utilizados para la representación gráfica de las instalaciones eléctricas se ajustarán en lo posible a los indicados por la norma UNE 20.004/21.404/21.405. 

9.- Documentación y Puesta en Servicio Instalaciones ( ITC-BT-04. ).

Las instalaciones en el ámbito de aplicación del presente Reglamento deben ejecutarse sobre la base de una documentación técnica que, en función de su importancia, deberá adoptar una de las siguientes modalidades:

9.1.- Proyecto.-  Cuando, según el aptdo 3, se precise su ejecución, se expresará en los términos allí indicados y en particular cumplirá, como mínimo el Dto 456/2002 de la Junta. 

9.2.- Memoria Técnica de Diseño (MTD).  Se redactará sobre los impresos que al respecto habilite la Consejería de Industria y Trabajo y en especial se incluirán los datos que indica el aptdo 2.2 de la citada ITC.

9.3.- Ejecución y Tramitación de las Instalaciones; Según lo indicado en el Apdo 5.

9.4.- Puesta en Servicio de las Instalaciones; Se estará a lo indicado en el Aptdo 6. 

10.-  ANEXOS  DE  INFORMACIÓN  COMPLEMENTARIA.

1.-  REE. Leyenda y Plano  de  la  red  española  de  la  comarca  de  Albacete.

2.-  Ampliación  de  la  información  sobre  normativa  vigente.

3.-  Normativa sobre Seguridad y Salud en el trabajo.  Resumen del NREBT.

4.- Portada e índice completo de los apuntes básicos de partida de los eléctricos

     ( pág. 1.37 a 1.40 ). 

5.- ................

6.- ...............

7.- ..............
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